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 12 lápices bicolor (grafito – rojo) 
 4 cajas de lápices de colores  jumbo (12 colores) (MARCAR TODOS LOS LÁPICES) 
 1 caja de lápices cera retráctil  
 6 pegamentos en barra grandes de 36 grs. 
 10 fundas transparente tamaño Oficio 
 1 set tempera sólida de 12 colores 
 1 paquete de palos de helados naturales  
 2 paquetes de papel lustre chicos. 
 1 block tamaño 99 1/8 
 2 tijeras punta redonda, grabada con nombre (una en el estuche y otra en caja, según 

dominio lateralidad).  
 3 sacapuntas con contenedor de basura. 
 1 carpera de goma eva con glitter sin adhesivo 
 1 carpera de goma eva con glitter  con adhesivo 
 1 carpeta de goma eva normal  
 1 carpeta de cartulina española  
 2 cajas de plasticina de 12 colores. 
 4 barritas de silicona delgada. 
 6 gomas de borrar (marcadas con nombre, tamaño mediano) 
 3 cuadernos college cuadro grande, forro azul, amarillo y verde. 
 10 micas termolaminadoras tamaño oficio 
 10 hojas de opalina blancas tamaño oficio 
 1 set de stickers motivaciones  
 1 caja plástica organizadora  de 6 litros (transparente) 
 1 servilleta de género de uso diario para colación (bordado con el nombre), esta debe 

venir todos los días en la mochila. 
 1 delantal rojo cuadro chico. Solo para niñas (bordado con el nombre. De uso diario, 

obligatorio). 
 1 cotona café. Solo para niños (bordado con el nombre. De uso diario, obligatorio). 
 Mochila sin ruedas por espacio de sala.  
 
  
IMPORTANTE: Todos los materiales deben venir marcados con el nombre del niño/a  ya que así se llevará un 
mejor control de envío de estos. 
 
Todos los niños y niñas deben asistir desde el primer día de clases con su estuche grande con lápices de 
colores (palo), goma y lápiz grafito.  
 
 
 
MINUTA: Las colaciones son de responsabilidad del apoderado; sin embargo, se sugiere traer alimentos 
saludables, de fácil manipulación eliminando alimentos que tengan demasiada azúcar y libres de sello. 
Por favor no enviar comida chatarra.  
 
 
 

 Cabe destacar que la lista de útiles es de envío obligatorio y el plazo de entrega en su totalidad es 
hasta el 31 de Marzo de 2026. 

 
 
 
 
 
 
 
 


